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Representaciones de sistema 

Guayaquil, Mayo 17 de 2001 a 

Señores Y 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar el Acta de Cesión de 
Participaciones de la compañía Representaciones de Sistemas Redsis Cía. 
Ltda., para que Ustedes se sirvan dar el trámite respectivo. 

Sin otro particular y agradeciendo de antemano su atención a la presente 
me suscribo, 

Atentamente a > ZJyR 
p. REDSIS CIA. LTDA. ESSRATA 

ar cn ES 
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OFICINA: Cdla. Guayacanes Mz. 216 A — Villa 4 4 - Telef: 825-481 - Telefax: 620-387 - Telebeeper 569-569 

Guayaquil - Ecuador
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CESION DE PARTICIONES DE LA 

COMPAÑÍA REPRESENTACIONES 

DE SISTEMAS REDSIS CIA. 

LTDA., QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES JORGE ANTONIO 

CEDEÑO ASPIAZU  ,Y JAIME, 

DANIEL MANCHENO ORELLANA , 

A FAVOR DEL SEÑOR JOSE 

JAVIER CEDEÑO ASPIAZU.----- 

CUANTIA: $ 30,00.--=-==-=-=-- 

cabecera ciudad de Guayaquil, En la 

cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy dos de 

Febrero del año dos mil uno, ante_mir 

boctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

  

Notario 

Público Titular Décimo Sexto de éste 
4 <= . 

Cantón, comparecen: Los señores JORGE 

ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, 

Ejecutivo, RAQUEL YOLANDA POSADA RAMIREZ, : 

Casada , Ejecutiva JAIME .DANIEL MANCHENO 

ORELLANA, quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil soltero, Ejecutivo, por, sus 

propios derechos; por otra parte, el señon 
e | 

JOSE JAVIER CEDENO ASPIAZU, quien declarg 

  

de estado civil soltero, 

Ejecutivo, por sus propios derechos.- Los 

de edad, con 

ser ecuatoriano, 

comparecientes son mayores 

CEPAR 09 L.C.O.
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domicilio y residencia en ésta ciudad de 

Guayaquil, capaces para obligarse ' Y 

contratar a quienes de conocerlos doy fe.- 

Bien instruidos en el objeto y resultado de 

esta escritura, a la que proceden: con 
| j bo 

amplia y entera libertad, para ¡ su 

otorgamiento me presentan la minuta que es 

del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

En “su Registro de Escrituras Públicas 

autorice una de Cesión de Participaciones 

de una compañía de Responsabilidad Limitada 

de acuerdo con las declaraciones 

siguientes: PRIMERA: Intervienen en el 

otorgamiento y suscripción de este convenio 

los señores JORGE ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU, 

RAQUEL YOLANDA POSADA RAMIREZ. quien 

comparece para dar su consentimiento Y 

JAIME DANIEL MANCHENO GORELLANA, por sus 

propios derechos, a quienes en adelante se 

los podrá llamar como los Cedentes, y el 

señor JOSE JAVIER CEDEÑO ASPIAZU, por sus 

propios derechos, a quien se lo podrá 

llamar simplemente como el Cesionario.- 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Abogado. Eugenio Ramírez 

Bohórquez con fecha veintiséis de 
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1 Mayo de mil novecientos noventa y dos 

  

2 inscrita en el Registro Mercantil 

3 ' fecha veinticinco de Mayo de mi 

4 novecientos noventa y tres, se constituyó 

5 la compañía denominada Representaciones ide 

6 Sistemas REDSIS Cía. Lida., con un capital 

7 social equivalente actualmente 'a 

8 veintiocho dólares.- TERCERA: Los Cedentes 

9 son propietarios cada uno de trescientos 

10 cuarenta y cinco participaciones iguales, 

1 acumulativas e indivisibles de cero punto 

12 cero cuatro centavos de dólar cada una, 

13 dentro del capital social de la compañía 

14 Representaciones de Sistemas REDSIS Cía. 

15 Ltda..- CUARTA: Por la presente escritura 

16 los señores JORGE ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU, 

17 RAQUEL YOLANDA POSADA RAMIREZ y señor 

18 JAIME DANIEL MANCHENO ORELLANA, en forma 

19 libre y voluntaria ceden ¡al señor JOSE 

20 JAVIER CEDEÑO  AZPIAZU, un total de 

21 seiscientas noventa participaciones, — —- 

22 iguales acumulativas e indivisibles de 

23 cero punto cero cuatro centavos de dólar 

24 cada una, del capital social de la antes 
O 

25 mencionada compañía. El señor JOSE JAVIER 

26 CEDEÑO ASPIAZU, manifiesta en este acto 

27 que esta de acuerdo y acepta la cesión de : 
y 

28 participaciones que los señores ' antes 

CEPAR 09 L.C.O, 3
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l indicados ha hecho a su. favor por así 

2. Convenir a sus intereses. la Cesión se 

3 hace por el valor de treinta dólares, 

4 valor que los Cedentes declaran haber 

5 recibido en dinero en efectivo y a] 

6 contado de parte del cesionario.- QUINTA. + 

7 La Junta General de socios de la compañía 

8 Representaciones de Sistemas REDSIS Cía: 

9 Ltda., en sesión celebrada el veintiséis 

10  - de Enero del dos mil uno, por unanimidad, 

11 resolvió y aprobó la presente Cesión de 

  

12 participaciones.- SEXTA.- El Cesionario 

13 solicitará la inscripción de la presente 

14 cesión en el libro de participaciones de 

15 la compañía y a la vez la anulación de las 

16 aríteriores, debiendo emitirse nuevos 

17 certificados. El señor Notario deberá, 

18 tomar nota de esta escritura de cesión de 

19 participaciones al margen de la matriz que 

20 contiene la escritura de constitución de , 

21 la Compañía Representaciones de Sistemas 

  

22 REDSIS Cía. Ltda.- SEPTIMA.- El Cesionario 

23 también solicitará al señor Registrador 

24 Mercantil del Cantón Guayaquil, que siente 

25 razón e inscriba la presente Cesión de 

26 Participaciones, en la Dependencia a. su 

27 cargo.- Usted señor Notario anteponga, y 

28 agregue las demás cláusulas de estilo para
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CEPAR 09 L.C.O. 

Firma Abogado César Machado Zuñiga 

registro número tres mil setecientds 
' 

1 

sesenta del Colegio de Abogados del 
l 

Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.-' 

En Consecuencia los comparecientes se: 

ratifican en el contenido de la minuta 

inserta la misma que conforme a la Ley se 

eleva a escritura pública.- Leída esta 

escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a los comparecientes, 

éstos la aprueban en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo el 

Notario'de todo lo cual doy fe.- 

      

  

Sr O E ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU 

C.El No. 09 09 211442: 

C.V. No. 

í . 

SRA. RA EA to! RAMIREZ 

C.C. No. 07/3045 7397) 

C.V. No. 
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Ñ A ene Ma. Y 
4. Sr. JAIME DANIEL MANCHENO ORELLANA 

5 C.C. No. 090% 40 2+f 2 
6 C.V. No. 

, . 

10 lo: | 

O 11 Sr /3 VIER CEDEÑO ASPIAZU 

12 C. No. 09 21 30463 - 7 0 

     
13 . 

14 

15 EL NOTARIO 

16 : SE OTOR- 

17 GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE ¡TERCER TESTIMONIO 
QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGA- 

18 MIENTO. 
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Dr: Rodol Lo Dérez Dimental 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la 
Cesión de Participaciones: Que realizan Jorge Antonio 
Cedeño Aspiazu, con la autorización de Raquel Yolanda 
Posada Ramirez y Jaime Daniel Mancheno Orellana, 
quienes ceden y transfieren . 345 Participaciones 
respectivamente de $ 0.04 Cts. de dólar cada una favor de 
José Javier Cedeño Aspiazu dentro del capital social de la 
compañía denominada “Representaciones de Sistemas 
REDSIS Cía. Ltda.” a fojas 16.357del Registro Mercantil de 
1.993 en su orden, al margen de las inscripción respectiva.- 

Guayaquil, catorce de Marzo del dos mil uno.- 

    

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA|MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 

 


